
de Melilla, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la notificación de la
resolución del recurso de reposición o a partir del día
siguiente en que se entienda tácitamente desesti-
mado el citado recurso.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Nombre: Dolores Díaz López.
N.I.F.: 45239872E.
N.º de Expediente: 330
Concepto: Plusvalia.
Año: 03.
Deuda Tributaria: 249,55 €.

Nombre: Elena Gil González.
N.I.F.: 45215500F.
N.º de Expediente: 449
Concepto: Plusvalia.
Año: 03.
Deuda Tributaria: 107,40 €.

Nombre: Isabel Julia Tortosa Galindo.
N.I.F.: 45261208Z.
N.º de Expediente: 1558
Concepto: Plusvalia.
Año: 02.
Deuda Tributaria: 24,25 €.

Nombre: Miguel Angel González Atencia.
N.I.F.: 45276965Q
N.º de Expediente: 1434
Concepto: Plusvalia.
Año: 02.
Deuda Tributaria: 112,11 €.

Nombre: M.ª del Carmen Embarek Mohamed
Hammu.

N.I.F.: 45245863X.
N.º de Expediente: 2059
Concepto: Plusvalia.
Año: 02.
Deuda Tributaria: 305,25 €.

Nombre: Andrés Conde Nieto.
N.I.F.: 45256693F.
N.º de Expediente: 298
Concepto: Plusvalia.
Año: 03.
Deuda Tributaria: 85,34 €.

Nombre: Santiago Escaño Alcalde.
N.I.F.: 45277335H.
N.º de Expediente: 1437
Concepto: Plusvalia.
Año: 02.
Deuda Tributaria: 95,92 €.

Nombre: Juan Antonio Soria Zaragoza.
N.I.F.: 25563531C.
N.º de Expediente: 1436
Concepto: Plusvalia.
Año: 02.
Deuda Tributaria: 151,61 €.

Nombre: M.ª Teresa Tascón Moreno.
N.I.F.: 45272162C.
N.º de Expediente: 2104
Concepto: Plusvalia.
Año: 00.
Deuda Tributaria: 58,87 €.

Nombre: Samuel Cohen Eredy.
N.I.F.: 45262123D.
N.º de Expediente: 237
Concepto: Plusvalia.
Año: 03.
Deuda Tributaria: 290,21 €.
Melilla 2 de Septiembre de 2003.
El Jefe del Negociado. Jesús Rubio Ramos.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

NEGOCIADO: I.P.S.I.
Notificación de Liquidación Tributaria del

Impuesto sobre la Producción los Servicios y la
Importación (Prestación de Servicios)

2175.- No habiéndose podido practicar directa-
mente la notificación personal a los deudores que
posteriormente se relacionan, se notifica las liqui-
daciones tributarias del Impuesto sobre La Produc-
ción los Servicios y la Importación (Regulariza-
ción), mediante el presente Edicto, que se hará
público en el Boletín Oficial de la Ciudad y otros
lugares reglamentarios de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 103.3 del Reglamento General
de Recaudación, aprobado por Real decreto 1684/
1990, de 20 de Diciembre (B.O.E. de 3-1-1991),
modificado por Real Decreto 448/1995, de 24 de
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